
Atención Residentes de Brick  
NUEVO! MATRICULA PARA KINDERGARTEN  2011/2012 

Se llevara a cabo en   
OFICINA DE MATRICULA CENTRAL 

101 Hendrickson Ave. 
Brick, NJ 08724 

732-785-3000 Extensión 1067 o 1068 
 
 
 

 
HERBERTSVILLE-LANES MILL-MIDSTREAMS-VETERANS MEMORIAL ELEMENTARY 

 
Lunes, Febrero 28-Viernes, Marzo 11 

Abierto de 9am – 2pm   Lunes - Viernes 
Matriculación por la noche ésta disponible Martes, Marzo 8 de 5pm-8pm 

_________________________________________________________________________________________________ 
DRUM POINT – EMMA HAVENS – OSBORNVILLE 

 
Lunes, Marzo 14 – Viernes, Marzo 25 

Abierto de 9am – 2pm   Lunes - Viernes 
Matriculación por la noche ésta disponible Martes, Marzo 8 de 5pm-8pm 

_________________________________________________________________________________________________ 
 
El paquete de matrícula tiene que estar completo antes de llegar y hay que presentar lo siguiente: 

• El certificado original y oficial de nacimiento ( con sello) 
• Prueba de residencia  * 
• Expediente de Salud  ** 

**  Si tu hijo/a cumple cinco años después de la matrícula, por favor traiga los informes médicos actualizados a la escuela 
BCPLC (Brick Community Primary Learning Center). 
 
Paquetes de matricula para Kindergarten estan disponible en las oficinas principales de todas las escuelas en Brick.  Más 
información se puede encontrar en el canal 20 de Comcast Cable o nuestra pagina del web: www.brickschools.org 
 
*  Dos pruebas de residencia son requeridas: 
 Matrícula para las escuelas de Brick son solamente para los residentes del pueblo de Brick.  Prueba de residencia tiene 
que ser a nombre de los padres/guardianes.  Tal prueba debe consistir en una Cuenta de Impuestos, escritura de 
arrendamiento o Información de Hipoteca incluyendo la dirección.  Fracturas de utilidad o licencia de manejo serán 
aceptadas solamente como SEGUNDA prueba! 
 
Si el niño/a esta matriculado en nuestras escuelas y esta violando los requisitos de residencia, una multa será 
prorrateado y los gastos de litigio serán amillarados. 
 
**El requisito de salud incluye:  
Difteria, Tos Ferina, Tétano (*4 dosis), Polio (*3 dosis), Varicela o prueba de que ya le dio la varicela,  
Sarampión (**1 dosis), Rubela**, Paperas (**1 dosis), Hepatitis B (3 dosis),  

 * 1 Dosis tiene que ser administrada después de cumplir cuatro años de edad 
** Tiene que ser administrada después del primer cumpleaños 
 

Examen Físico: Tiene que presentar prueba escrita y firmada por el médico no mas tarde de un año después de ser 
matriculado.  El médico tiene que indicar: Es un niño/a saludable y sin restricciones: o anotar restricciones y/o medicínas. 

 
Excepciones:  

Médica- Proporcionar una nota válida del médico.  Esto tiene que ser renovada anualmente. 
Religiosa-Tiene que presentar una aplicación para una excepción religiosa y esto será revisado legalmente y tiene 
que ser renovada anualmente. 

 
 

Todos niños deben tener 5 años antes del 1 de Octubre, 2011 


